








CONTRATO INDIVIDUAL DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA PARA LA 
PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
(CIUDAD JUDICIAL) DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE UBICADO EN EL MUNICIPIO NAOLINCO, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAGDO. EDEL HUMBERTO 
ALVAREZ PEÑA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO Y DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ASISTIDO POR EL ING. HUMBERTO 
RODRÍGUEZ LOSILLA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
VERACRUZDE IGNACIO DE LA LLAVE Y POR LA OTRA, LA EMPRESA COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA CJEV IV, S.A.P.I. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
SUS REPRESENTANTES JOSÉ LUIS ZULUETA ALEGRIA Y EDMUNDO MARTÍNEZ 
MORENO (EN LO SUCESIVO EL "CONTRATISTA"), LAS CUALES SE SUJETAN A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 
I. Mediante decretos No. 346 y 624 publicados en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave en fechas 16 de octubre de 2017 y 7 de febrero de 2018, 
respectivamente y la fe de erratas al decreto número 624 publicada en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 24 de octubre de 2018 bajo el número 
extraordinario 426, la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Veracruz, 
autorizó, entre otros, convocar a uno o más concursos para la celebración de uno o más 
contratos de asociación público-privada para llevar a cabo la construcción, 
equipamiento, conservación y mantenimiento de centros de impartición de justicia, 
sujeto a los límites establecidos en dichos decretos (la "Autorización del Congreso"). 

II. Con fundamento en la Autorización del Congreso y el artículo 41 de la Ley de 
Asociaciones Público-Privadas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
("LAPPV"), el Poder Judicial publicó en la Gaceta Oficial del Estado, en su página web 
https://www.pjeveracruz.qob.mx/ y en El Diario de Xalapa, en todos los casos el día 2 
de marzo de 2018, la convocatoria número LP/COP/PJE/CJ/SRM/04/2018 (la 
"Convocatoria") para participar en un concurso público con el objeto de adjudicar la 
celebración del presente Contrato Marco (el "Concurso"). 

III. Como resultado del Concurso, mediante acta de fecha 14 de mayo de 2018 el Poder 
Judicial emitió un fallo designando como concursante ganador al consorcio integrado 
por Agrupación de Compañías Constructoras de Veracruz, S.A. de C.V.; 
Construindustrias Comerciales, S.A. de C.V.; Consorcio Integral de Comercio Exterior, 
S.A.P.I. de C.V.; Concesiones y Promociones RUA, S.A.P.I. de C.V.; Desarrolladora de 
Caminos, S.A. de C.V. y Constructora y Promotora Malibrán, S.A. de C.V., quien 
acreditó su solvencia económica y capacidad técnica y financiera de conformidad con 
las Bases Generales del Concurso (el "Fallo del Concurso"). 
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LAPPV: Ley de Asociaciones Público-Privadas para el Estado de Veracruz, con sus 
modificaciones y adiciones. 

Legislación Aplicable: todas las leyes, tratados, reglamentos, decretos, acuerdos, 
normas, especificaciones, reglas, decisiones, órdenes, autorizaciones, jurisprudencias o 
directivas emitidas por cualquier Autoridad Gubernamental competente en la materia de 
que se trate y sus modificaciones, que se encuentren en vigor en México. 

Mantenimiento: conjunto de actividades y cuidados de la Ciudad Judicial que se describen 
en el Anexo "2" (Alcance de los Trabajos). 

México: Estados Unidos Mexicanos. 

Municipio: el Municipio de Naolinco en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

NOM: Norma Oficial Mexicana, regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por cualquier Autoridad Gubernamental competente, conforme a las finalidades 
establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones 
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 
producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, 
marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Obras: todas las construcciones e instalaciones que se refieren al Proyecto que la 
Contratista se encuentre obligada a llevar a cabo conforme a su Propuesta y al Anexo "2" 
(Alcance de los Trabajos) del Contrato. 

Pago por Terminación: tiene el significado que se le atribuye a dicho término en Sección 
16.5.3 del Contrato. 

Parte: conjunta o individualmente según el contexto lo requiera, el Contratista y el Poder 
Judicial. 

Participaciones: significa el 0.07029% (cero punto cero siete mil veintinueve por ciento) 
de las participaciones en ingresos federales que correspondan al Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave de conformidad con el Capítulo Primero de la Ley de Coordinación 
Fiscal, incluyendo, enunciativa mas no limitativamente, las participaciones derivadas del 
Fondo General de Participaciones, así como de cualquier otro fondo y/o recurso y/o 
impuesto y/o derechos y/o ingresos provenientes de la Federación que lo sustituya y/o 
complemente por cualquier causa, excluyendo expresamente aquellas participaciones 
federales que reciba el Estado, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
para ser transferidas a los municipios del Estado conforme a las disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal o de cualquier otra Ley federal o estatal. 

Peso: significa la moneda de curso legal en México. 

Poder Judicial: el Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través 
del Consejo de la Judicatura. 

Programa de Conservación y Mantenimiento: conjunto de actividades principales, 
subactividades, conceptos y volúmenes que el Concursante deberá llevar a cabo para 
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